
INFORME DE COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS 

De acuerdo a la designación de Comisaria, que me delegará lo junta General 
de Accionistas. informo que ñe cionplido con las disposiciones de ía Ley de 
Compeñliss, en especial la parte pertinente del Articilo 322 y enmarcando en 2 

Resolución 8.£.C. $ 92.14.0014, publicado en ei Registro Oficial $48 de 
octubre 13 ae 1952; respecto a nuestro opinión de la Administración y de í0s 
Estados Finencieros de CAPICONZA 5.4. al 31 de Diciembre del 2000, debo 
meanestar lo sigusente: 

i. La Administración de lea empresa ha sido manejada de ccuerdo a los 
esterulos y a ¿os resoluciones del Directorio: Es Libro qe Actos de la visita 
Generai y el de Acciones, se encuentran conforme a las disposiciones dela 
¿ey y regiamento que exige la Superintenaencia de compeñitas. La custodia 
de lo Correspondencia. de los libros contable, bienes y valores de 
responsabilidad ante terceros se conservan de acuerdo a normas de control 
interno y de las disposiciones legaies. 

Ra £¡ controi interno de la compañia durente el año ¿000. considero que ja 
sido satisfactorio en funcion de sus necesidades bajo una estructura 
apropiada 

3. Luego de ujectuarse las pruebas correspondientes entre los libros contebles 
y los Estados Financieros, tBalonce General y Estados de Pérdidas y 
CGenencias), al 31 de diciembre del 2000, refiejon razonablemente la 
situación financiera de la Compeñia. ¡os mismos que han sido preparados 
de ocuerdo e principios de contabilidad de aceptoción general y a les 
utsposiciones para ías entidades controladas por la Superimiendencia de 
Compañias. 

Debo dejar constancia del apoyo recibido de ¿08 Administradora | de. da -- 
Compañia pora le ejecución de mis funciones: - 

la 

De acuerdo a lo anteriormente anotado, puedo conchuir diciendo que tl Balance 
General y el Estado de Pérdidas y Genancies al 31 de diciembre del 2000. 
presentan lo reolidad financiera producto du la gestión operecional y 
administrativa de la Compañia. 

AtentompRE


